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ANEXO QUE SE cnA

2. Sofic[[anles.

Podrán presentar solicltudes todos aquellos grupos de investigación
que estén encuadrados en Centros, Institutos, Departamentos, Secciones
y otras Unidades de investigación integrados en una Universidad u
Organismo público de investigación adscritos a las Administraciones
Públicas.

Las propuestas deberán ajustarse a alguna de las modalidades
especificadas en el punto 1 de esta convocatoria.

3. Furmalización de las sulicitudes.
3.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión

Intermimsterial de Ciencia y Tecnología. por triplicado. conteniendo los
documentos siguientes, que el solicitante elaborará en colaboración con
la OTRI de su entidad:

l. SoliCItud de ayuda conteniendo plan de trabajo, calendario
previsto y presupuesto debidamente justificado, de acuerdo con el
modelo de impreso. que estará a disposición de los solicitantes en la
OTRJ del.Qrganismo al que pertenezcan,

2. En su caso. Memoria explicativa de los resultados obtenidos en
la línea o proyecto de investigación del grupo que sean potencialmente
transferibles y de aplicación industrial.

3. Empresas o sectores industriales interesados en la explotación
mdustrial o el desarrollo de los resultados obtenidos, justificando
documentalmente este extremo.

En las propuestas correspondientes a las modalidades a), c) y d) del
apartado I de la presente convoca.toria deberá incluirse el preacuerdo
con la Empresa o grupo industrial lOteresado en establecer la colabora
ción con el grupo de investigación y/o desarrollar industrialmente la
tecnologia generada por ésteo En las propuestas correspondientes a la
modalidad e), será requisito im.prescindible la cofinanciación por parte
de la Empresa o grupo industnal proponente.

3.2 Cualquier solicitud deberá ser canalizada a través de la Oficina
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) -u órgano que
cump~a esta función- del Organismo o Entidad que posea personalidad
jurid.ica propia. con la conformidad de su representante legal. Las
soliCitudes deberán ser informadas por la OTRI de la Entidad correspon
diente. u órgano que cumpla tales funciones.

3.3 La documentación se presentara en el Registro General de la
Secretaria General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico (calle Rosario Pino, 14-16. planta séptima,
28020 Madrid) o por alguno de los procedimientos previsos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4 Si la documentación científico-técnica fuese insuficiente, se
podrá solícitar al grupo investigador cuanta información complementa
ria se precise para la correcta evaluación de la propuesta.

4. Plazo de presentación.
Esta convocatoria permanecerá abierta hasta el 5 de octubre de 1990,

inclUSive.

Convocatoria de ayudas dentro del Programa de Estímulo
a la Transferencia de Resultados de Investigación

l. Finalidad de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
puntuales a grupos de investigación de Universidades y CPI encamina
das a facilitar la transferencia de los resultados de sus investigaciones a
los sectores productivos, cuyas propuestas encajan en alguna de las
siguientes modalidades:

a) Proyectos o líneas de investigación en curso que. habiendo dado
lugar a resultados científicos de posible aplicación industrial, precisen
una dotación económica complementaria para incorporar los aspectos
tecnológicos que permitan su eficaz transferencia a una Empresa o sector
industrial concreto e interesado en los mismos.

b) Proyectos o líneas de investigación en curso de carácter básico
de las que. 3. lo largo de su desarrollo. pueden surgir eventualmente
productos o procesos de aplicación industrial y precisen una dotación
económica complementarla para la obtención de los resultaJos poten
cialmente transferibles.

c) Iniciación de líneas de investigación a largo plazo. a petición de
una Empresa o sector industriaL cuya puesta al día, equipamIento
inicial. etc., precise una dotación económica adicional a la disponible en
el grupo de Inyestigación de la Universidad o CPI.
, d) Otras acciones de 1+ D a desarrollar por un grupo de investiga
ción para una Emprsa o grupo empresarial que precisen, corno paso
previo al establecimiento del corre¡;pondiente contrato, ·la dotación de
equipamiento complementario y/o 'el reciclaje del personal investigador
involucrado.

ILas ayudas concedidas serán específicas y puntuales y, por lo tanto,
se efectuarán en un único libramiento.

7. Arquitec(uras,'

- Aceleradores para cálculo numérico v tratamiento simbólico.
Estructuras para procesado de señal. Sistemas' multiprocesadores fuerte
mente acoplados. Modelos de referencia para RDSl, banda ancha, redes
de ordenadores. nivel 7 del modelo ISO, bases de datos distribuidas y
serVICIOS de valor anadldo. Conmutadores de ClrCUltos a alta velocIdad
y de paquetes conmutadores rápidos. Pasarelas o interconexión de
sistemas heterogéneos. Gestión de redes.

8. Componentes para Comunicaciones y Computación Optlcas:

~ Fibras .y !?tros me~ios de transmisión. Componentes ópticos
paSIVOS. sernIactlvos y activos. Dispositivos fotónicos de conmutación.
Sensores ba.sados en metodos ópticos. Elementos de computación
fotónica. Dispositivos para el procesado y almacenamiento de la
mformación por medios ópticos.

La tecnología desarrollada en estos apartados estará orientada a la
generación de productos y servicios en las siguientes áreas:

Redes fijas de banda ancha.
Comunicaciones ópticas v móviles.
Nuevos servicios telemáticos.
Integración de servicios.
Radar y vigilancia electrónica.
Ayudas a la producción de «software».
Ofimática. '
.-\viónica y electrónica naval y de automoción.
Equipos informáticos de propósito específico.
Instrumentación científica e industriaL
Aplicaciones biomédicas y de ayuda a los discapacitados.
Desarrollo de componentes, dispositivos, subsistemas v sistemas
fotónicos y de radiofrecuencia. .

. Madrid, 23 de enero de 199ü.-El Presidente. Javier Solana Mada
naga.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la CICYT Ilmo
Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Ci~ntífic~
y Desarrollo Tecnológico.

canales de acceso múltiple, sistemas distribuidos, de conmutación, redes
locales, r~dio móvil, de banda ancha e in tegración de servicios.
PlanificaCión de redes y serviclOS.

RESOLUCION de 23 de enero de 1990, de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnologla, por la que en el
marco del Plan Nacional de Investigación Científica v
Desarrollo Tecnológico se hace pública la convocatoria de
concesión de. ayudas dentro del Programa de Estimulo a la
Transferencla de Resultados de lnvestigación desde las
Universidades y Centros Públicos de Investigación (ePI) a
fos sectores productivos.,

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y CoordinaCIón de la
Inv~stIgaclOn CIentífica y Técnica en su artículo 5.° indica que el Plan
"ti~clO!1al ~e I + D contendrá previsiones para el fomento de la investiga
ClOO cleoil.fica. ~ el desarrollo tecnológico en las Empresas. y promoverá'
la comUnICaC,lOO entre l~s Ce.otros Públicos de Investigación y las
~mpr~sas•..asl como .1~,mclusIón -en los proyectos-y programas -de
mveStIgaclOn de preVISIOnes relativas a la utilización de los resultados
de la misma y la colaboración entre Empresas y Centros Públicos de
Investigación (CPI).
. .Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de
Juho de 1989, aprobó la Memoria de seguimiento y revisión del Plan
NaclOnal de 1'+ D, en la que se incluye la creación de la red de Oficinas
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) en las Univer
sidades y CPI y la Oficina de Transferencia de Tecnologia (OTT) de la
Secretan.. General del Plan NaCIOnal de I + D, como órgano de
coordmaclOo y apoyo de aquéllas.

Pa!'1 el logro de los objetivos indicados anteriormente se precisa,
<l:de.mas~e una estruc~ura como la red OTRljOTT y otros organismos
de mtertase entre tos Centr?s Públlcos de InveStigaCIón y las Empresas,
la puesta ~n marcha de Instrumentos específicos para fomentar la
transfe,rencI.a a los sectores productivos de las tecnologías generadas en
las UO.iversIdades y ePI y, en general, la interrelación en tareas de 1 + D
entre estos y las !?mpresas y sus organizaciones.

En consecuenCia, esta Comisión Interministenal de Ciencia v Tecno
l0&í.a ha resuleto convoc3! ayudas en el marco de un Programa de
EstImulo a la Transferen~la de Resultados de Investigación (PETRI),
entendido como una aCClOn honzontal complementaria de las acciones
incluidas hasta el presente en los Programas del Plan Na~ional de I + D.
conforme a las nannas especificas del anexo.
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5. Evaluación

5.1 Las solicitudes serán analizadas por una Comisión de Evalua
ción. designada a tal efecto por el Secretario general del Plan NaclOnal
de Investigación Científica , .. Desarrollo Tecnológico, en colaborac~ón
con la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. Dicha ComisIón
se reunirá con una periodicidad mensual para resolver sobre las
solicitudes debidamente cumplimentadas que se hayan recibidoha~ta

ese momento.
5.2 Para la evaluación de las propuestas se tendrán en cuenta los

siguientes criterios:

a) Adecuación a los objetivos de la convocatoria.
b) Grado de incidencia de los resultados transferibles en el sector

industrial correspondiente.

S.3 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información solicitada será causa de desestimación de la propuesta.

5.4 Las decisiones de carácter científico-técnico adoptadas por la
Comisión de Evaluación serán irrecurribles.

6. AceptaCión y seguimienlO.

6 I La aceptacIón por parte de los Orgamsmos adJudlcatanos de las
a\ udas ImplIca la de las facultades que la leglslaclOn vigente concede a ,
lá ComIsIón lntenmmstenal de CienCIa y Tecnología (artIculo 7.3, d), f)
v h), de la Ley 13/1986, de 14 de abril).
. 6.2 Las avudas previstas en esta convocatoria podrán financiar
10tal o parcialmente el presupuesto presentado y su importe será, librado
a favor de las Entidades con personalidad jurídica en las que los
solicitantes seleccionados se hallan integrados, para su inclusión en sus
presupuestos. La inversión se realizará conforme ~ las normas generales
que en cada caso regulan los gastos de dichas Entidades y de acuerdo con
las directrices de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

6.3 Para la realización del seguimiento de la ayuda concedida se
evaluará el grado de consecución de los objetivos inicialmente propues
10s. lo que será debidamente justificado ,mediante un informe final que
el beneficiario de la ayuda deberá remitIr a la Oficina de Transferencia
de Tecnología de la Secretaria General del Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Desarrollo Tecnológico. Se evaluará igualmente el
grado dc transferencia real de los resultados.

RESOLUCION de 23 de enero de 1990, de la Comisión
Ill/erminislerial de Ciencia y Tecnologia (CICYTj, por la
qu.e, dentro del marco del Plan Nacional de Investigación
Clentlflca y Desarrollo Tecnológico, se hace pública la
convocatoria, en los términos establecidos conjuntamente
enlre la CICYT y la GeneralIdad de Calaluña, para la
concesión de avudas del programa de «(Qu(mica Fina» de
la Comuntdad Aulónomade Galaluña,.de;acuerdQ con e! .
Convenio firmado entre las dos Instituciones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Góbrdiriación General
de·la Investig~ción Científica y Téf:nica, establece en su artículo 1 el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico... :, ,

El articulo 6. dos, cl, de la citada Ley detennina que el Plan'Naci<Inal I
comprenderá, entre otros, <<programas de las Comunidades Autónomas
que, en razón de su interés, puedan ser incluidos en el Plan Nacional y
acordada su financiación, en todo o en parte, con fondos estatales}) y
explicita que «estos programas serán presentados para su -inclusión en el
Plan Nacional a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
por el Gobierno de la correspondiente Comunidad Autón9ma»o~ '"-''__.'''

En 1988 se aprobó el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19. de
febrero. Asimismo, a lo largo de dicho año se aprobó parla Comisión
Intcrministerial de Ciencia y Tecnología el mecanismo de desarrollo del
citado artículo 6, dos, c). y se estableció el procedimiento :para..o.l.a
evaluación y ulterior aceptación de los programas de Comunidades
Autónomas.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día :2-' de1junío de 1989.
acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, propiciado por el carácter deslizante del mismo,
los nuevos programas propuestos por la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología y, entre ellos. el programa de la Comunidad
Autónoma de Cataluña sobre «Química Fina» presentado por la
Generalidad de Cataluña.

El desarrollo de este programa se rige por el Convenio suscrito entre
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y la Generalidad
de Cataluña el dia 23 de junio de 1989. De acuerdo con éste. la
ejecución tendrá lugar en tres convocatorias, habiéndose iniciado
en 1989 v continuándose en dos anualidades sucesivas.

Con lá incorporación de programas de Comunidades Autónomas se
da cumplimiento a la Ley y a las recomendaciones tanto de la Comisión
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Mixta Congreso-Senado de InvesÜgación Científica y Desarrollo Tecno
lógico, como del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología.

En consecuencia. la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo
gía ha resuelto publicar, en el marco del Convenio de colaboración
establecido conjuntamente con la Generalidad de Cataluña, la convoca
toria para la concesión de ayudas a proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico, infraestructura, acciones especiales y proyectos
concenados con las Empresas en el programa de «Química Fina», que
se regirá por las siguientes normas:

NORMAS DE APLlCACION A LAS DIVERSAS MODALlDADES
DE AYUDAS

1. A~'udas para la realización de pro)"ectos de investigación ~' desarrollo
tecnológico, infraestructura ~. acciones especiales

1.1 Fin'alidad de la convocalOria

Su finalidad es la concesión de ayudas financieras para la realización
de pro;.'ectos de investigación y desarrollo tecnológico de equipos de
investigación encuadrados en Centros públicos o privados sin fines de
lucro, para la dotación de la infraestructura científico-técnica necesaria
para la consecución de los objetivos propuestos en el programa, y para
la puesta en marcha de actuaciones tendentes al desarrollo de objetivos
que precisan para su consecución de acciones especiales.

1.2 Ohjetivos cient(fico-técnicos prioritarios.

Con el objeto de fomentar la investigación y el desarrollo en el área
de «Quimica Fina» se considerarán como objetivos prioritarios los
sigUlentes:

a) Síntesis de nuevos productos, diseño de nuevos procesos y
diversificación de aplicaciones de productos ya conocidos.

b) Ingeniería química. Mejoras en la rentabilización tecnológica del
proceso industrial; mejoras en la gestión. planificación y operación del
proceso de producción; mejoras en el diseño de nuevos procesos y
nuevos productos.

c) Implantación de tecnologías especiales que permitan acceder a
productos de valor añadido cada vez más alto.

1.3 Solicitantes.

3.1 Podrán presentar solicitudes para proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico, infraestructura científico-técnica y acciones espe
ciales todas aquellas personas fisicas con capacidad investigadora que
estén encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones y otras unidades
de investigación. o agrupaciones de las mismas. integrados en una
Universidad u Organismo adscrito a las Administraciones Públicas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados sin fines de
lucro en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la

,4Y 13/1986., ,

3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
;Organismo 'o Entidad"que posea 'personalidad' Jurídica propia con la
conformidad de su representante legal.

lA Plazo de presentaCIón.

Esta convocatoria permanecerá abierta hasta el 5 de julio de 1990.
inclusive, para proyect·.;::; de investigación y para infraestructura, y hasta
el 5 de octubre de 1990, inclusive, -para acciones especiales.

Excepcionalmente, para proyectos de investigación que formen parte
de un programa propio de las Comunidades Europeas, esta convocatoria
permanecerá abierta durante todo el año, con periodicidad de resolución
cuatrimestral o en fechas acordes con las exigencias de los referidos
programas internacionales.

1.5 POrlicipaciónen los proyectos de lnvestigación.

5.1 Al menos el 50 por 100 de los miembros del equipo investiga
dor que suscriben el proyecto de investigación deberá pertenecer al
Organismo solicitante. En el caso de proyectos coordinados, esta norma
se aplicará a cada uno de los subproyectos.

5.2 El investigador principal deberá dedicar un mínimo de dieciséis
horas semanales al proyecto)' cada uno de los restantes componentes del
equipo un mínimo de diez horas semanales.

5.3 Ningún investigador principal podrá solicitar la subvención de
más de un proyecto de investigación en la presente convocatoria.

5.4 Ningún miembro del equipo inves1igador, incluidos los investi
gadore~ principales, podrá participar simultáneamente en más de tres
proyectos de investigación. bien sean de ia presente convocatoria. de
cualquiera de las convocatorias vigentes de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología (CICYT) o de las de la extinta Comisión
Asesora de Investigación Científica y Técnica (CAICYT). o de las del
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (FISSS).
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